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damente constituida para tratar cualquier asunto siempre que
estén presentes todos sus miembros y, por unanimidad, acep-
ten su celebración.

La Comisión Electoral podrá notificar sus acuerdo por
correo urgente, por fax, por correo electrónico o por cualquier
otro medio telemático que garantice la constancia de su comu-
nicación y su autenticidad.

Los acuerdos o resoluciones de la Comisión Electoral se
adoptarán por mayoría de votos de sus miembros presentes,
siendo dirimente, en caso de empate, el del Presidente o el
de quien lo sustituya.

6.4. Las impugnaciones que se formulen ante la Comisión
Electoral deberán, como mínimo, contener:

a) La identidad del impugnante y la condición en la que
actúa.

b) Relación de hechos acontecidos y, en su caso, fun-
damentos jurídicos que apoyen su pretensión.

c) Las pruebas que considere oportuno aportar.
d) Petición concreta que se realiza.
e) Lugar, fecha y firma.

7. Asamblea General.
El número de miembros de la Asamblea General será

de treinta, distribuido así entre los distintos estamentos:

a) Clubes deportivos: 11 miembros (33,66%).
b) Deportistas: 11 miembros (33,66%).
c) Entrenadores y técnicos: 4 miembros (13,34%).
d) Jueces y árbitros: 4 miembros (13,34%).

8. Voto por correo.
El voto por correo se regirá por lo dispuesto en el art. 18.2

de la Orden de 7 de febrero de 2000, con las precisiones
que, al respecto, pueda establecer la Comisión Electoral.

9. Horario.
El horario de las votaciones a miembros de la Asamblea

General será de 11 a 14 horas y de 16 a 19 horas. Por
motivos justificados, con la antelación mínima de cinco días
y la publicidad establecida en el art. 5 de la Orden de 7
de febrero de 2000, este horario podrá ser modificado a peti-
ción de la Mesa Electoral por la Comisión Electoral, respetando
siempre los límites establecidos en el letra g) de la disposición
adicional primera de la Orden de 7 de febrero de 2000.

10. Moción de censura.
10.1. La moción de censura contra el Presidente de la

Federación Andaluza de Billar habrá de formularse por escrito,
mediante solicitud al Presidente de la Comisión Electoral, en
la que consten las firmas y los datos necesarios para la iden-
tificación de los promotores, que serán, como mínimo, un
25% de la Asamblea General. La moción de censura deberá
incluir necesariamente un candidato alternativo al Presidente.

10.2. En el plazo de diez días, la Comisión Electoral cons-
tituirá una Mesa, integrada por dos miembros de la Junta
Directiva, designados por ésta, los dos primeros firmantes de
la moción de censura y un quinto elemento, elegido por la
Comisión Electoral entre federados de reconocida independen-
cia e imparcialidad, que actuará como Presidente, siendo
Secretario el más joven de los restantes.

10.3. Comprobada por la Mesa la admisibilidad de la
moción de censura, solicitará la Junta Directiva que se con-
voque Asamblea General Extraordinaria, lo que hará en cinco
días, para su celebración en un plazo no superior a un mes
desde la constitución de la Mesa.

10.4. La Asamblea, sus debates y la votación serán diri-
gidos por la Mesa, la que resolverá, por mayoría, cuantos
incidentes y reclamaciones se produzcan. Finalizada la vota-
ción, la Mesa realizará el escrutinio. Para ser aprobada, la
moción de censura requiere el voto favorable de la mayoría

absoluta de la Asamblea General. Si así ocurre, el candidato
alternativo será elegido Presidente de la Federación.

10.5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese
su naturaleza, una vez concluida la Asamblea tras ser recha-
zada o aprobada la moción de censura. Tales impugnaciones
deberán formularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión
Electoral, quien las resolverá en tres días y, en su caso, pro-
clamará definitivamente Presidente al candidato alternativo
electo, sin perjuicio de los recursos administrativos y juris-
diccionales que procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proceden contra
la decisión de la Mesa de no tramitar la moción de censura.

10.6. Unicamente podrán formularse dos mociones de
censura en cada mandato de la Asamblea y, entre ellas, deberá
transcurrir, como mínimo, un año.

11. Cuestión de confianza.
11.1. El Presidente de la Federación Andaluza de Billar

podrá plantear a la Asamblea cuestión de confianza sobre
un programa o una declaración de política general de la entidad
deportiva.

11.2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión
extraordinaria de la Asamblea General. A la convocatoria se
acompañará escrito justificativo de los motivos que fundamen-
tan la petición de la confianza.

11.3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con
la presentación por el Presidente federativo de los términos
de la confianza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir
los miembros de la Asamblea que lo soliciten y, en turno
de contestación, individual o colectiva, el propio Presidente.

11.4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la inter-
vención del Presidente, tendrá lugar la votación. La confianza
se entenderá otorgada por el voto favorable de la mayoría
de asistentes a la Asamblea. La denegación de la confianza
supone el cese inmediato del Presidente de la Federación Anda-
luza de Billar.

11.5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese
su naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser otorgada
o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán for-
mularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral,
quien las resolverá en tres días.

RESOLUCION de 4 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la Resolución por la que se declara la inadmisión
de las solicitudes presentadas por Entidades privadas
que se citan, a la convocatoria de subvenciones en
materia de Infraestructura Turística, correspondiente
al ejercicio 2004.

Al amparo de la Orden de 28 de enero de 2004, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 4 de junio de 2004
se ha declarado la inadmisión de solicitudes de subvención
presentadas por Entidades privadas al amparo de la Orden
reguladora, por su presentación extemporánea o por incum-
plimiento de las condiciones subjetivas u objetivas exigidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en Avda. Gran
Capitán, 12, de Córdoba, a partir del mismo día de la publi-
cación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.
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Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Córdoba, 4 de junio de 2004.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 4 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la Resolución en la que se relacionan las solicitudes
de Entidades privadas que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria de subvenciones en materia
de Intraestructura Turística, correspondientes al ejer-
cicio 2004, y se efectúa requerimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden de 28 de enero de 2004, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 4 de junio de 2004
de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de
Turismo Comercio y Deporte, en la que se relacionan las soli-
citudes de entidades privadas que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Gran Capitán, 12 de Córdoba, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 4 de junio de 2004.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 10 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la Resolución por la que se declara la inadmisión
de las solicitudes presentadas por Entidades y Aso-
ciaciones Locales que se citan, a la convocatoria de
subvenciones en materia de Infraestructura Turística,
correspondiente al ejercicio 2004.

Al amparo de la Orden de 28 de enero de 2004, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 10 de junio de 2004
se ha declarado la inadmisión de solicitudes de subvención
presentadas por Entidades y Asociaciones Locales al amparo
de la Orden reguladora, por su presentación extemporánea
o por incumplimiento de las condiciones subjetivas u objetivas
exigidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en Avda. Gran
Capitán, 12 de Córdoba, a partir del mismo día de la publi-
cación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Córdoba, 10 de junio de 2004.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 11 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la Resolución en la que se relacionan las solicitudes
de Entidades y Asociaciones Locales que no reúnen
los requisitos exigidos en la convocatoria de subven-
ciones en materia de Infraestructura Turística, corres-
pondientes al ejercicio 2004, y se efectúa requerimien-
to de subsanación.

Al amparo de la Orden de 28 de enero de 2004, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 11 de junio de 2004,
de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las
solicitudes de Entidades y Asociaciones Locales que no reúnen
los requisitos exigidos en la convocatoria, se ha efectuado
requerimiento con indicación del plazo para subsanar la falta
o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 11 de junio de 2004.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 24 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se aprueban
las listas provisionales de admitidos y excluidos y las
causas de exclusión, a la beca para la formación de
personal técnico de archivos y aplicaciones informá-
ticas a fondos documentales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 de
la Resolución de 20 de abril de 2004 de la Delegación Pro-
vincial de Sevilla, BOJA núm. 92, de 12 de mayo de 2004,
por la que se convocaba una beca para la formación de per-
sonal técnico de archivos y aplicaciones informáticas a fondos
documentales, con desarrollo en las dependencias de esta
Delegación Provincial, y con lo preceptuado en la disposición
adicional primera, así como en la base 5.3 del Anexo I de
la Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 27 de
agosto de 2003 (BOJA núm. 183, de 23 de septiembre).

R E S U E L V O

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a dicha beca y las causas de exclusión.

Segundo. Las citadas listas provisionales quedarán
expuestas al público en los Servicios Centrales de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, sita en el edificio Torretriana,


